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Nómero suelto, 0j60r

S  U M A i l i O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto disponiendo que por la Direc

ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas se proceda inmediatamente á la emi
sión y entrega á las entidades interesa
das de las inscripciones intransferibles 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 
correspondientes al producto de la venta 
de bienes de las mismas.—Páginas 138 y
139.

Otro nombrando Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado á D. Felipe Cardiel y Velasco.—

w Página 140.
Otro Ídem id. id, de segunda clase del Cuer

po de Abogados del Estado^ á D. José Ca
sado y Macho.-—Página 140.

Otros ídem id. id. de tercera clase del Cuer
po Je Abogados del Estado, á D. Enrique 
Ochando y López, D. Juan Díaz de la 
Sálay D. Antonio Fidalgo de Solisf don 
José María Martin Martin^ D. Luis Es- 
tremera y SanchOj D. Antonio Becerril y 
Lagar da, D. Gerardo Virgilio Crespo y 
González, D. Marcelino Herrero y Herre
ra y D, Julio Alonso Cuevillas. — Página
140.

Wnistsrio h  fHstrncción Pública y Bellas Artes:
Real decreto disponiendo que el escalafón d̂e 

antigüedad de los Catedráticos de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales 
y de la de Barcelona se divida en las seis 
Secciones que se publican.—Página 140.

Otro disponiendo que por la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Esiadis^ 
tico se proceda el día 1 de Febrero pró
ximo á la formación del nuevo empadro-^ 
namiento de Morón de la Frontera.—Pá
ginas y 14L

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil de Alfonso X I I  á D. Valentín Cam
ila y Margenat.—Página 141.

Ministerio de Fomento:
Real decreto nombrando en ascenso de esca^ 

la Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, con la categoría de Jefe 
de Ádminstración de primera clase, ádon

Ladislao Pérez y Zuricalday.—Páginá
141.

Otros ídem id. Ingenieros Jefes de primera 
clase del Cuerpo de Minas, con la catego
ría de Jefes de Administración de segun
da y tercera clase, respectivamente, á don 
Ramón Aguirre y Zorrilla y D. Eduardo 
Guitón y Dabán.—Página 141. i

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Minas, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, á 
D. Luis Santamaría y Caminero.—Pági
na 141.

Otro ídem id. Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, con la categoría 
de Jefe de Administración civil de prime
ra clase, á D. Juan Falcó y Sancho.—Pá
gina 141. ■

Otros ídem id. Ingenieros Jefes de primera 
clase del Cuerpo de Minas, con la mtego^ 
ría de Jefes de Administración de segun
da y tercera, respectivamente, á D. Ense
bio Sánchez Lozano y D. Alfredo Medina 
y Acedo.—Páginá 141.

Otros ídem id. ingenieros Jefes dé segunda 
clase del Cuerpo de Minas, con la ctdego^ 
ría de Jefes de Administración de cuarta, 
á D. Ramón ürrutia y Llano y D. Vicen
te Kindelán y de la Torre.—Página 141.

Otro autorizando á la Junta de Obras del 
pantano del Guádalcacin para elevccr has
ta 28.000 pesetas los gastos anuales de di
rección y administración.—Página 141

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes nombrando pard los Regis

tros de la Propiedad que se indican á tos 
señores que se mencionan.—Página 141 f

l^irsialerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que los individuos 

de los Cuerpos Pericial y Auxiliar ' de 
Contabilidad conserven en los escalafones 
del presente año los puestos que se les 
asignaron en los de 30 de Mayo del año 
próximo pasado.—Página 142.

Ministerio de !a Gobernación:
Real orden declarando desiertos ios concur

sos anunciados por la de 30 dé Diciembre 
de 1908, para la adquisición de solares y 
edificios á derribar ó para aprovechar, 
con destino á los servicios de Correas y  
Telégrafos en las capitales de provincia y

demás poblaciones importantes á r  que 
aquella disposición hace referencia.—Pá

g inas 142 «/, 4^3,; . X : , . .. .,
WiüatdneielBfttraceiéB Fúl^avi

Real orden disponiendo se clasifique como 
. de beneftcencia particularj JsujMQ al Pro

tectorado del Gobierno, él Coleyio de San 
Juan de Letrán, sito en Mohtóf o (Córdú^ 
ha)—̂ Página 143. '

Otra fijando las plantillas del personal a'^^ 
xiliar de las Facultades Universitarias. 
Páginas 143 á 145.

Ministerio de Fomenip:
Real orden disponiendo se asigne > la  ccmti - 

dad de dos millones de pesetas para lá 
ejecución dé los carninos vecinales que Sé 
mencionan.-~-Pagina 1451

Administración Central:
EsTADq.-Subsecretaríae—Sección de Polí

tica.—Continuación de las disposiciones 
éxtrañjerds sobre moratorias dictadas 

' '̂éón motivo de la guerra actual.—Págiña 
¡ 145. -  - , t  ̂ ^

H a c ie n d a . — Subsecretai’ía, t -  Nombra^ 
mientos, en turno de reposición de cesán^ 
tés dé funcionarios administrativos depen
dientes de este Ministerio.—Página 14^, 

Dirección General de la  Deuda y Glasés 
Pasivas.—Resultado de la subasta para  
ja  adquisición y amortización dé títulos y 
residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 

i mlerior.—Página 147: ' ' - '
F o m en to .— Dirección general der Obras 

Públlcas.“ ^Servicio Central de Puertos 
y  Autorizando á p. Rafael Segu-*
rd ^á ra  establecer tm varadero flotante en 

r ebpuerto de Alicante.^Pd0na í47»'
! A N to )  li^BOESA.-^OBSERVAltoRIO CEK- 
’ TRAL MeTEOROLÓGÍC0¿--OPOSIOIONES.—
j Subastas. — Adm inistración P ro vin-
: ciAL. — A dm inistración Müníciíp^

A n u n c io s  OFiciAUÉé del Banco-de fE 0k*  
i ña {Madrid y Oviedo) , Juhtdí Sindlc&l d/el
¡ Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de
i Madrid, Bonco Español de QT^ditOy CrjéM-
j to Navarro, Junta SinAitál det Colé^
! Agentes dé Cambio y Bolsd de Baréeltína,
i Contmental Express y Rameo de VigOi^
I  S a n t o r a l .—E s p e c tá c u lo s .
j A nexo 2.®—E dictos  ̂  ̂ ^
i A nexo 3.^—Tribu na l  S íjprem o .—Sala  
' DE LO Contencioso-Administrattvo,—

Pliegos 17 y IB.
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PARTE OFICIAL

PBESIDESm DEL CONSEJO »E BUISTROS

g. M. el Eet Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Eeina Dofia Victoria Ingenia y 
es. AA. EE. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes continúan sin novedad en su Impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Eeal Familia.

MlMSTBRIft PE HACIEPA
EXPOSICION

SEÑOR: Las llamadas Corporaciones 
civiles en general, y especialmente los 
Ayuntam ientos, producen de continuo 
fundadas peticiones para que se les pa
gue lo qué el Estado es en deberles por 
indemnización de los bienes que les fue
ron vendidos con motivo de la desamor
tización, y si, en todo caso, abordar este 
problema, en cuya resolución no ha acer
tado por completo la legislación vigente, 
sería merecedor de atención muy solíci
ta, con mayor razón lo es en las circuns
tancias actuales, en que la pp turbación  
económica m undial llega á todas partes 
y no hay nadie á quien más ó menos di
rectamente deje de afectar, produciéndo
se con ello una sensible carencia de me
dios para satisfacer las necesid^^s de 
los pueblos y las particulares de cada 
entidad.

Pero cualquiera que sea la justicia de 
esas peticiones y por evidente que resul
te la conveniencia de atenderlas, no se 
puede ni intentar hacerlo si no es con 
aquellas obligadas cautelas que alejen 
toda posibilidad de un quebranto para 
los intereses püblicos. En ese propósito 
ha estudiado eTMinistro que suscríbela 
cuestión, y somete hoy á Y. M. la resolu- 
Cíión que, á juicio, ^rmPhiza debida
mente las conveniencias de iá Hacienda 
de la Nación con la necesidad de satisfa
cer aquellas indemnizaciones.

La désámortización de los bióne$ de las 
Corporapiopes civiles y la consiguiente 
tranaformación de los mismos en inscrip
ciones de la Deuda, la estableció, en p ri
m er Iti^ar, la Ley de 1.® de Mayo de 1855, 
querátiócadá después por la de 11 de 
Julio  de 1856, fné ampliada más tarde 
por la de 1.  ̂ de Abril dé 1859 y modifica
da, por fin, substancialmente, en cuanto 
á í medio de indemnizar, en lá Ley de 21 
de íu lio  de 1876. Son, por consiguiente, 
tres períodos diversos los que es preciso 
distinguir con relación á lá  desamortiza
ción dé que se trata, que abarcan: él p ri
mero, desde la fecha de aquella prim era 
Ley hasta el 2 de Octubre de 1858, día 
hasta el cual retrotrajo sus efectos la de
1."̂  de Abril de 1859; el segundo, desde 2 
de Octubre de 1858 á 21 de Julio  de 1876,

y el tercero, el comprendido desde 1876
hasta nuestros días.

Con referencia al prim ero de ellos no 
hay verdadera cuestión^ puesto que pue
de decirse que casi en su totalidad se ha
lla liquidado; pero no sucede así, en cuan
to á los dos últimos cuya situación res
pectiva es muy distinta, aun cuando en 
ambos sean im portantísim as las liquida
ciones pendientes. Es preciso, pues, tra 
tar de ellos con la debida separación.

El problema en cuanto al tercer perío
do y por lo que se refiere al capital, no á 
los intereses atrasados, délos que habrá 
que ocuparse separadamente, es en rea
lidad de fácil i’esolución, puesto que para 
hacer el pago de las indemnizaciones 
pendientes bastará, de una parte, con 
convertir en inscripciones intransferibles 
de la Deuda pública los títulos de ésta 
adquiridos en las correspondientes su
bastas con el producto de los bienes ven
didos y entregarlas á las entidades á que 
esos bienes pertenecieron, y de otra, en 
seguir igual procedimiento, realizando 
las mismas conversiones con los títulos 
de la Deuda que se adquieran en lo suce
sivo mediante las cantidades que hayan 
producido ó que produzcan las ventas de 
bienes realizadas ó que se realicen en lo  
fqturo. La solución es, por tanto, única
mente la de cum plir la ley en vigor y ha
cer las debidas conversiones que se ha
llan en suspenso desde el año 1901.

Es más compleja |a  cuestión en cuanto 
se relácioná con eT segundo período de 
la desamortización^ antes indicado. Las 
liquidaciones en e ^  época son más com
plicadas, el tiem pc/transcurrido sin rea
lizarlas aumenta las dificultades para es- 
tabíeceiTás, y el sistema implantado para 
determ inar el orden con que las mismas 
deben practicarse envuelve una traba 
que casi las imposibilita por completo.

Atento el Poder público á proteger de- 
biáaniénté los mtóresés de las Córpora- 
ciónes civiles, quiso alejarlas de las con
cupiscencias de interpaediarios codicio
sos, y estableció para las liquidaciones 
un absoluto automatismo, agrupando las 
de una misma provincia y determinando 
que él órdén dé las indemnizaciones se 
señalaría por aquel en que las oficinas 
provinciales dejaran hechas las liquida
ciones respéctívas, á reserva de su debi
da comprobación en la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, pero 
ese propósito laudable que la Real orden 
de 13 de Agosto de 1904 dejó establecido 
no ha dado én la práctica los resultados 
que se apetecían, pues desde aquella fe
cha hasta el presente no se ha podido ha
cer indemnización alguna, y tan sólo una 
provincia ha logrado colocarse en situa
ción de qüe süs Corporaciones civiles 
puedan ser indemnizadas por ios bienes 
que les fueron vendidos.

Ha contribuido á ello, por un lado, el 
alejamiento de toda gestión por parte de 
las entidades interesadas, cuya deficien

cia nó ha sabido ó no ha podido suplir el 
celo de la burocracia, que anda siempre 
remisa en tales cuestiones, y, de otro, lo 
pernicioso que resulta la agrupación por 
provincias, que origina el que la dificul
tad, sólo relacionada á veces con la li
quidación de una venta de escasísima 
cuantía, referente á una sola localidad, 
detenga la liquidación total de los demás 
pueblos de la provincia, los cuales sin 
aquel entorpecimiento, que en nada les 
es im putable, podrían haber sido indem
nizados sin demora. Corregir esos incon
venientes significará, por tanto, allanar 
la resolución del problema.

En cuanto al alejamiento de las entida
des interesadas de toda gestión para que 
se liquiden sus indemnizaciones, no pue
de haber inconveniente en suprim irlo si 
se condiciona debidamente la interven
ción que deba concedérseles, establecien
do que habrán de realizarse precisamen
te de oficio, dirigiéndose á las oficinas 
provinciales de Hacienda ó á la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, 
siendo obligación ineludible, tanto de 
ésta como de aquéllas, la de facilitarles 
cuantos datos tengan, así como ellas, por 
su parte, la de aportar los antecedentes 
que se les pidan para que las liquidacio
nes puedan realizarse rápidam ente, y 
prohibiendo de una m anera absoluta que 
se concedan retribuciones especiales de 
n inguna clase por las gestiones oficiosas 
que se practiquen para coíiseguir la li
quidación ó la indemnización consiguien
tes á los bienes desamortizados y vendí* 
dos de los Ayuntamientos y Diputa
ciones.

Y por lo que,se refiere al orden para el 
despacho dé las Comisiones correspon
dientes á los bienes vendidos, cón ex
cepción de las que correspondan á las 
rentas liquidas y á los llamados rem a
nentes en la segunda época de la des- 
aihortización, bastará estaélecér que én 
lugar de determinarse por ^qxiél en que 
se reciban en la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas los resúmenes d a  
las provincias, se señale por el en que lle
guen á la misma los referentes á cada 
término municipal completo, ordenándo
se que las liquidaciones de cada uno de 
éstos se practiquen indepéndiéntelhente, 
salvó en aquellos casos ép' qué séá irn- 
prescihdiblé agrüpar dos ó más, é Inde
pendientemente también se comprueben 
en el Centro directivo, debiéndose en las 
provincias seguir para la práctica de las 
operaciones él orden alfabético dé íós 
puebios, según se halla estabíecido, pero 
sin que eso im plique que las dificultades 
provenientes de cualqüierá de ellos, que 
deberán hacérse cohstar por díIigeñBfá 
en los antecedentes, suspenda el trám ite 
y despacho de las liquidaciones de les 
demás pueblos.

Adoptadas esas resoluciones, confía el 
Ministro que suscribe que se habrán alla
nado muchas de las dificultades que hoy
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existen y que se acelerarán las emisiones 
referentes á la desamortización de la se
gunda época, quedando lo relacionado en 
la prim era sujeto á las misnías disposi
ciones que hoy rigen, así como las de los 
llamados remanentes, que son las canti- 
dades; qüo réstáii por ífidemmMr por Tá 
diferencia de la renta líquida que sirvie
ra de base á las indemnizaciones efectua
das á las fundaciones de Beneficencia é 
Instrucción pública y lá que corresponde 
por el producto real de la venta de sus 
bienes..

Resta sólo para completar la justifica- 
díón de los preceptos que se someten á 
V. M. en el adjunto proyecto de Real de
creto tratar.de lo concerniente á los inte
reses atrasados de las indemnizaciones 
pendientes, pues como ya se lia afirmado 
cuanto queda dicho hasta aquí, se rela
ciona taii sólo con los capitáles á indem 
nizar.

La ley de 30 de Julio de 1904 estableció 
que esos intéreses fueran satisfechos en 
inscripciones de la Deuda perpetua, inte
rior al 4 por 100 con cupón corriente; 
pero en los momentos actuales en que la 
perturbación económica pesa sobro la 
Hacienda pública, ocasionándola una dis
minución de ingresos considerable^y obli
gándola á conservar con esmero sus dis- 
pombílidádes, no se puede in tentar si
quiera que al establecer un nuevo siste- 
Má párá indemnizar todo lo rápidamen- 
té posible á las Corporaciones civiles por 
lá venta de sus bienes desamortizados se 
óblígüe ál Tesoro, no sólo al abono in
mediato también de aquellos intereses, 
siñó á hacerlo en forma que por el im 
porte de los mismos tenga que pagarlos 
á su vez perpetuamente, que no otra cosa 
síghifica, en realidad, satisfacerlos en 
Deüda pública.

No sería, pues, conveniente volver al 
sistema establecido por aquella ley, cuya 
ófecíividad se limitó en el último de sus 
preceptos á que las emisiones se hicieran 
hasta una cantidad determinada que ya 
ha tenido, como sus ampliaciones poste- 
fiorés, completa aplicación, y, por ello, 
el Ministro que suscribe se lim ita á pro- 
poriér, en cuanto á los intereses atrasa
dos, que, mienírás las Cortes con V. M. 
no dispongan otra cosa, se expidan y se 
entreguen á las Corporaciones civiles 
unos certificados que acrediten el im por
té de aquéllos, pues dejar aplazada su li
quidación al indemnizarse ios capitales 
correspondientes fuera expuesto para lo 
futuro á cóiífusiones perturbadoras.

Fundado en tales consideraciones, tie
ne el honor él Ministro que suscribe, de 
someter á lá aprobación de V. M., el ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid, 12 de Enero de 1915.

¿E ñ ÓR:
A L. R. P. de V. M., 

tabifio Si^áliat.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.  ̂ La Dirección General de 

la Deuda y Clases Pasivas procederá in 
mediatamente á la emisión y entrega á 
las entidades interesarás, de las íiisétip- 
ciones intransferibles de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, correspondien
tes al producto de la venta de l^ n e s  de 
las mismas, á que sea de aplicación las 
disposiciones de la ley de 21 de Julio de 
1876 é Instrucción de 12 de Marzo de 
1895, que se cumplirán puntualm ente en 
cuanto se refiere á las indemnizaciones 
por capital.

Art. 2.® Las Corporaciones civiles de
berán instar en la Dirección General de 
la Deuda y Ciases Pasivas ó en las In ter
venciones de Hacienda de las pro^dncias, 
la tramitación y liquidación de las in 
demnizaciones que puedan corresponder- 
íes por la venta de sus bienes desamorti
zados, siendo aplicables para los que no 
lo hicieran las disposiciones de la ley vi
gente de Contabilidad, en cuanto á la 
prescripción de los créditos contra el Es
tado, á partir de la fecha de vigencia de 
dicha ley.

Art. 3.  ̂ En ningún caso las Corpora
ciones civiles podrán valerse de interm e
diarios ni apoderados para la gestión á 
que se refiere el artículo anterior, siendo 
preciso que lo hagan por s i mismas y 
aportando todos los antecedentes de que 
dispongan y que puedan facilitar las li
quidaciones.

A las entidades oficiales queda prohi
bido de manera term inante retribuir es
pecialmente las gestiones oficiosas que 
se practiquen á su nombre con referen
cia á sus bienes de propios.

Art. 4.  ̂ Todas las dependencias de la 
Administración del Estado deberán faci
litar á las entidades referidas noticia de 
los datos que tengan acerca de la situa
ción de las liquidaciones, ventas efectua
das y  plazos cobrados por las mismas, 
teniendo á &u vez aquéllas el deber de fa
cilitar cuantos antecedentes posean y se 
les interesen por las T)ficinas públicas 
con referencia á todas las cuestiones re
lacionadas con la desamortización.

Art. 5.® Las Oficinas provinciales de 
Hacienda rem itirán al Centro directivo 
antes nombrado, las liquidaciones refe
rentes á las ventas efectuadas por bienes 
desamortizados en la llamada segunda 
época, por el orden en que terminen las 
de cada Municipio, sin esperar á que se 
completen los resúmenes totales de cada 
provincia.

Deberán asimismo las Oficinas provin
ciales tram itar esas liquidaciones por or
den alfabético de los pueblos, en cuanto 
regularm ente puedan efectuarló, por lo 
cual los entorpecimientos que se produz
can en la de un término mühicipaí cual

quiera, deberá hacerse constar por medio 
de diligencia en los antecedentes respec
tivos comunicándolo á la Corporación in
teresada y precederse seguidamente á 
efectuar, mientras la dificultad surgida 
no desaparezca, la liquidación correspon
diente á otro término municipal.

Art. 6.̂  ̂ La Dirección General de la 
Deuda y  Clases Pasivas, conaprobará las 
liquidaciones de cada término municipal 
por el orden en que las reciba, para de
term inar el cual se llevará especialmente 
un libro á cargo exclusivo del Subdirec
tor prim ero de aquel Centro que será 
responsable de los datos que en él se con
signen.

Al igual que las oficinas provinciales, 
cuando para la comprobación de las li
quidaciones referentes á un término mu^ 
nicipal cualquiera se Hállen entorpeci
mientos, se harán constar éstos por dili
gencia en los antecedentes, y sin perjuicio 
de pedir los datos aclaratorios que se 
precisen y de comunicarlo á la Corpora
ción interesada, se procederá, .por el or
den debido, á la comprobación de las 
otras liquidaciones que se hayan recibido.

Art. 7.® La emisión de las inscripcio
nes intransferibles de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100 para la indeninizá-, 
ción de los capífales,, se hará del modo 
que establecen las disposiciones vigentes 
y por el orden de aprobación de las co
rrespondientes liquidaciones.

Art. 8 .̂  Antes de em itir las inscrip
ciones intransferibles á que se refiere eí 
artículo anterior, se procederá á liquidar 
los intereses ati’asados correspondientéá 
al capital á que las mismas hagan relá̂ * 
ción y por su importe, previa la courór- 
midad con la liquidación efectuada de la 
entidad á que corresponda se expedirá, 
de un libro talonario quezal efecto se 
lleve, un certificado que firmarán,^así 
como su matxdz, el Director general de la  
Deuda y Clases Pasivas y el Interventor 
del mismo Centro.

Art. 9.  ̂ Las Corporaciones de Benefi
cencia é Instx'ucción Pública, por sus 
bienes vendidos en la segunda épdcá, 
serán indemnizadas con arreglo á las dis
posiciones vigentes, dentro del turno d^ 
reclamaciones que detérmína el artícu
lo 15 de la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1905, y siempre que previá- 
mente hayan instado el despacho de la 
reclamación en los términos que previe
ne el articulo 2.® de, este Real decreto.

Art. 10. Por el Ministerio de Hacien
da se dictarán las disposiciones conve
nientes á fin de adaptar á las de este Real 
decreto la práctica de las liquidaciones 
pendientes en la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas y la emisión do 
las inscripciones correspondientes.

Dado en Palacio á dóce de Enero do 
mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Minlstco Hacienda,
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EBALES DEOKÉTOS
Vengo eií nom brar Jefe de Adminis

tración de prim era clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, por reforma dé la 
plantilla y en turno de elección, á D, Fe
lipe Cardiel y Velasco, que es Jefe de Ad
m inistración de segunda clase del expre
sado Cuerpo.

Dado efí Paliacio á quince de Enero de 
mil novecientos quinceV

■ - :v - - .ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

ino Bagallaí.

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de segunda ciase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de anti
güedad, á D. José Casado, y Macho, que 
es Jefe de Aministración de tercera clase, 
en la vacante que resulta por ascenso de 
D. Felipe Cardiel y Velasco.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
B1 M inistro  de H acienda,

íabiiié feagaílál

Vengo en nom brar Jefe de Administra
ción de tercera ciase del Cuerpo de Abo
gados del Estado, en turno segundo de 
antigüedad, á D. Enrique Ochando y Ló
pez, que es Jefe de Ñegociado de prim era 
clase de dicho Cuerpo, para ocupar la 
vacante que resulta por ascenso de don 
José Casado y Macho.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO. ■ ■
,Pil illmiiitfOiiai Hicleii®, ' -■ '■■■

ligiflal,

Vengo OH nom brar Jefe d« A iminis- 
traoioE ele tercera ciase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en tu ino  de elec
ción, á D. Juan Díaz de la Sala, que es 
Jefe de Negociado de prim era clase de 
dicho Cuerpo, en la vacante que resulta 
por jubilación de D. Átánasio M a ría  
Quintano y Díaz de Ortega.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
m il ñovecientos quince.

M inistro ele H&ctend», 
fiabiñd Boipilal

ALFONSO.

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado, por reforma de p lanti
lla y en turno prim ero de antigüedad, á 
D. Antonio Fidalgo de Solís, que es Jefe 
de Negociado de prim era clase del expre
sado Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
fíl M inistro  de H acienda,

OabÍBO Bagallal.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis» 
traoión de tercera clase del Cuerpo de

Abogados del Estado á D. José María 
Martín Martín, que es Jefe de Negociado 
de prim era clase del expresado Cuerpo, 
sin consumir turno por estar excedente, 
en cuya situación continúa.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

Bíibliio Bii^^ailaí,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno segundo 
de antigüedad, á D. Luis Estrem era y 
Sancho, que es Jefe do Negociado de p ri
mera clase del expresado Cuerpo, por re
forma de la plantilla del mismo.

Dado eíi Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

atino Bflgallal.

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de elec
ción, á D. Antonio Becerril y Lagarda, 
que es Jefe de Negociado de prim era cia
se de dicho Cuerpo, por reforma de la 
plantilla.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda, 

flahiní) B u fs lla l.

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración do tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno prim ero 
de antigüedad, por reforma de la p lan ti
lla, á D. Gerardo Virgilio Crespo y Gon
zález, que es Jefe de Negociado de p ri
mera clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
E l M inistro  de H acienda,

Oatiue SaguIhiL

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cueri^o de 
Abogados del Estado, en turno segundo 
de antigüedad, por reforma de la planti
lla, á D. Marcelino Herrero y Herrera, 
que es Jefe de Negociado de prim era cla
se del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

El M inistro  de Hacienda,
Oabino BagalUL

ALFONSO.

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, por reforma de su 
plantilla y en turno de elección, á D. Ju 
lio 'Alonso Cuevillas, que es Jefe de Ne
gociado de prim era clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

flabino B n ga lla l

m iST E ÍlIO  DB IMTRÜCCító PÜBIICA 
¥ BELIAS ARTES

PvEALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con arreglo á la plantilla 

consignada en el capítulo 9.® artículo 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de Instrucción Pública, el escalafón de 
antigüedad de los Catedráticos de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales 
y de la de Barcelona so dividirá en las 
seis Secciones que á continuación se ex
presan:

1.̂  ̂ Un Catedrático numerario, con el 
sueldo de 10.000 pesetas.

2.  ̂ Dos ídem id., á 9.000,18.000.
S.®- Tres ídem id., á 8.000, 24.000.
4.̂  ̂ Seis Idem  id., á 7.000, 42.000.
5.  ̂ Ocho ídem id., á 6.000, 48.000.
G.̂  Ocho ídem id., á 5.000, 40.000.
Art. 2.° La Diputación Provincial de

Barcelona continuará abonando á cada 
uno do los 14 Catedráticos de aquella Es
cuela las 4.000 pesetas anuales que por 
sus sueldos les venía satisfaciendo, y el 
resto, hasta el total del que pueda corres- 
ponderles con arreglo á la expresada 
plantilla, correrá á cargo del Estado.

Art. 3."̂  En compensación del aumen
to de sueldos que esta plantilla contiene» 
quedan suprimidos todos- lo s  haberes 
complementarios que por ascensos quin
quenales, por residencias ó por cualquier 
otro concepto percibiera el Profesorado 
num erario de una y otra Escuela.

Art. 4.*̂  En los términos dichos queda 
reformado el Real decreto de 24 de Enero 
de 1913 y derogadas las disposiciones 
que se opongan á las del presente.

Dado en Palacio á quince de Enero d@ 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Instrucción  Pública

y Bellas A rtes, ' y \

Satíirnino fistebaa Miqad y CollantfS.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y BeJlas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 55 de la Ins- 
truccióp de 14 do Octubre de 1910, para 
llevar á efecto el Censo general de la po
blación de España, aprobada j)or Real 
decreto de la misma fecha; tomando en 
consideración las razones expuestas por 
el Ayuntamiento de Morón de la Fronte
ra  en súplica de que se proceda á la rec
tificación del Censo de población de aque*
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lia  ciudad, por la numerosa emigración 
de sus vecinos á las Repúblicas sudame
ricanas durante los años transcurridos 
desde el último Censo, se accede á lo so
licitado, debiendo procederse por la Di
rección General del Instituto Geográñco 
y Éstadistico á la formación del nuevo 
empadronamiento el día 1.  ̂ de Febrero, 
sujetándose en un todo á las prescripcio
n e s  de aquella Instrucción y bajo la di
rección de una Comisión inspectora que 
opórtunamente nom brará la referida Di- 
receión General.

tin a  vez aprobado por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes el 
nuevo empadronamiento, se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva de 
báse á los cupos de Consumo y Contribu
ción territorial ó industrial.

Dado en Palacio á quince de Enero de
mil novecientos quince.

-  ALFONSa
B1 lifónístro de Inataníecida Pública 

y  B ellas A rtes,

SatanÍHe fetíks Mî nel y Collaates.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura nacional por don 
Válentín Garulla y Margenat, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.'

AiiPOisísa 
lav Mterfstro de In strucción  Pública :

' Sataririn# Esteki Siqad y Colkatcs,

DE FOMISTO
REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de prim órá clase, por jubila
ción de D. Ramón Adán de Yarza; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ladislao 
Perea y Zuricalday.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro do Fom ento,

Jarier ígarU:

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Minas, con eategoría de Jefe de Admi
nistración de segunda, por ascenso de 
D. Ladislao Perea y Zuricalday; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ramón 
Aguirre y Zorrilla.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

■ ■ ALFONSO. ^
SO lJIintstro dé Fom éutói

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, por ascenso de 
D. Ramón Aguirre y Zorrilla; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Eduardo 
Bullón y Dabán.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Fomento,

Jayiflr ligarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de don 
Eduardo Gullón y Daban; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Luis Santa
m aría y Caminero.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
m il novecientos quince. ^

ALFONSO.
m  M inistro  de Fom ento, . . .

hmr Ogarti,

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración dé prim era, por jubilación de 
D. Ensebio del Busto y López; á propues
ta  del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Juan 
Falcó y Sancho.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
m il novecientos quince.

ALFONSa
É l M inistro  de Fomento,

Ja?i«r Bgarte.

; Resultando vacante úna plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda, por ascenso de 
D. Juan  Falcó y gancho; á propuesta del 
Ministró de Fomenio,
' Vengo en nom brar para la  referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ensebio 
Sánchez Lozano.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento,

Jader Bgarie.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera, por ascénso de 
D. Ensebio Sánchez Lozano; á propuesta 
del Ministró de Fomento,

Vengo eú nom brar para  la referida 
plaza, en ascenso de escala, á P* Alfredo 
íCetüua y Acedo#

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

Jaiier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de don 
Alfredo Medina y Acedo; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ramón 
U rrutia y Llano.

Dado en Palacio á quince de Enero do 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento, )

Jader Ugart«. ,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por fallecimiento 
de D. Francisco Gisbert y Buen día; A 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la  referida 
plaza, en ascenso de escala, á D* Vicente 
Kindelán y de la Torre.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos quince,

ALFONSO.
Bl M inistro  de Fom ento, i

Javier ügarte.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de Fomento,

Vengó en decretar lo siguiente:
* Artículo único. Se autoriza á la Junta 

de obras deí pantano del Guadalcacín, de 
conformidad con su propuesta y con el 
favorable informe del Sindicato de reí» 
gantes, para elevar hasta 28.000 pesetas 
los gastos anuales de Dirección y Admi
nistración, destinándose el aumento que 
se produce á mejorar la remuneración 
del Ingeniero Director de las obras don 
Pedro M. González Quijano, como testi
monio del reconocimiento que merecen 
el celo é inteligencia demostrados en la 
dirección y ejecución de los trabajos.

Dado en Palacio á quince de Eíiero de 
mil novecientos quincei

ALFONSO.
Bl M inistro  de Fomento,

jAtier ügarté.

MilSTEEIO DE GRACIA Y JÜSTÍCI4
REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el Re^ (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% tu r
no segundo, del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido á bien nom brar 
para el Registro de la Propiedad de Ber- 
ga, de segunda clase, á D. Alberto Dosset 
Monzón, que es electo del de Bermillo do 
SíiyíigO; y resulta el más antiguo de lo§
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solicitantes, recoñociéndole categoría de 
Registrador de segunda clase, conforme 
al artículo 3.° del Real decreto de 26 de 
Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1915.

BURGOS.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.̂ , 
turno segundo, del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido á bien nom brar 
para el Registro do la Propiedad de Cué- 
llar, de segunda clase, á D. Girino Llera 
Téllez, que sirve el de Baltánás, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes, des
pués de la provisión de otros Registros, 
rocoríociéndóle categoría de Registrador 
do segunda clase, con las restricciones 
del artículo 3.  ̂ del Real decreto de 26 de 
Diciembre último, según el párrafo ter
cero de la Real orden de 8 dél actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1915.

BURGOS.
Señor Director general de los Registros 

y dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% tu r
no segundo, del artículo 303 cíe la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Tafalla, 
de segunda clase, á D. Manuel Navas 
Díaz, que sirve el de Aoiz, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1915,

BURGOS.
Señor Director general de los Registros 

y de] Notariado.

limó. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. ¿.), con su
jeción á lo dispuesto en ía regla l.̂ '̂ , tu r
no segundo, del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Utrera, 
de segunda clase, á D. Antonio de Torres 
é Illescas, que sirve el de Cabra, y resul
ta el más antiguo de los solicitáñtes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1915.

BURGOS.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilnao. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
lujeción á lo dispuesto en la regia 1."̂,

turno segundo, del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido á bien nom brar 
para el Registro de la Propiedad de Cer- 
vera de Río Pisuerga, de tercera clase, á 
D. Benito Prieto Rodríguez, que sirve el 
de San Clemente, y resulta el más anti
guo de los solicitantes, después de la pro
visión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
do Enero de 1915.

BURGOS.
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. él REy (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispiiesto en la réglá í.% 
turiio según do, del artículo 353 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido á bien nom brar 
para el Registro de la Propiedad de San 
Mateó, do tércérá clase, á D. Antonio Ma- 
drazó y Ruiz Zorrilla, que sirve el de Re
quena, y resulta el más antiguó de los 
sólicítahtes después de la provisión do 
otro Registro, reconociéndole categoría 
de Registrador de segunda clase, según 
el párrafo tercero de la Real órdefi dé 8 
del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Diós 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
dé Enéró de 1915.

BURGOS.
Señor Director general dé los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno segundo, del artículo SOS de la ley 
Hipotecaria, ha tenido á bien nom brar 
para e l ' Registro de la  Propiedad de 
Tremp, de tercera clase, á D. Enrique Be
rrán  de Sagrera,^ue sirve el de Solsona, 
y resu lta ' el .,más antiguo de los solici- 
tántes, dégpúls d f  iá provisión dé otro 
Registro

De Real orden lo "digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guárde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1915.

BURGOS.
Señor^Director gehéral de los Registros y 

del Notariado.

MISTERIO PE H A C IiM
REAL ORDEN . 

limo, Sr.: Por las Reales órdenes de 7 
de Junio de 1913 y 13 de Marzo de 1914 
se dictaron reglas para la formación de 
los escalafones de los Cuerpos Pericial y 
Auxiliar de Contabilidad, siendo base 
esencial de las mismas el establecer pre- 
lación de derechos para los comprendi
dos en el Real decreto de 28 de Marzo de 
1898, y determinando que los opositores 
ocuparan á continuación números corre

lativos, según la caliñcaciún que hubie
ren obtenido en los ejercicios, para ser 
colocados por el mismo orden.

Nombrado todo el personal de los refe
ridos Cuerpos con la misma fecha, otor
gando á cada individuo la categoría y 
clase que le corresponde, según la plan
tilla del artículo único, capítulo 8.® de la 
sección 9.^ del Presupuesto de gastos 
para 1915, sufriría im portante modifica
ción la prelación de derechos que las alu
didas disposiciones establecieron, si para 
la formación de los nuevos escalafones 
se tuviera en cuenta las respectivas fe
chas ,de posesión de dicho personal en 
los cargos que se le han conferido, pose
sión que en la mayoría de los casos no 
ha de depender de la exclusiva voluntad 
de los interesados, sino de la mayor ó 
menor facilidad que para tom arla pue
dan tener á causa de la diferente distan
cia en que se hallen los destinos que van 
á desempeñar de los puntos de las res
pectivas residencias. -

Para armonizar los intereses de ambos 
Cuerpos,

S. M. el R ey  (q. D. g.), se ha servido 
disponer que los individuos á ellos per
tenecientes conserven en los escalafones 
del presente año los puestos que se les 
ásigriáróñ en los de 30 dé Mayo de 1914, 
sin que determine preláción alguna la fe
cha de posesión en los cargos que ahora 
se les han conferido, siempre que ella sé 
tome dentro del térm ino ordinario y no 
el de las prórrogas q u e  pudieran con
cedérseles.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 15 de Enero 
de 1915.

BUGALLAL.
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.

MMSTERÍd RE LA
REAL ORDEN .

limo. Sr.: Convocado á virtud de Real 
orden de 30 de Diciembre de 1908, un 
cÓhcürsÓ dé solaros y edificios á derri
bar ó á adaptar para los servicios de Có- 
rreós y Telégrafos en las capitales de 
provincia y algunas otras poblaciones 
importantes, con el objeto principal de 
determ inar, mediante un cálculo razona
do y^rudeíitéj íá ckhtidád hécesaria para  
ádquirir loé sóíáres y verificar las coííé- 
trucéioñés fijando una cifra total, qué füé 
la consignada en la base 7.  ̂ de la Ley dé 
14 dé Junio de 1909:
• Resultando que,algunos de esóá coil^ 
cüi-sos fueron declarados desiertoé, bien 
por ceiebraí lá Admihistráción pacíóá 
con diferentes Ayuntáihientós, que sé 
óbii^áróñ á cbíigtrtiir por su éúéíítá én 
determinados solares los nuevos edffi^ 
cios, mediante una cantidad alzada qué, 
el Estado les abona, bien por haber ofre
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cido gratuitam ente otros ]\íunlcipios so
lares do su propiedad para fácllitár ía 
construcción:

Considerando que en el largo período de 
tiempo, transcuj^ido desde la aprobación 
d e ' dicha Ley hasta el otorgamiento de 
los créditos necesarios para homenzar la 
ejecución del plan de que se trata, han 
perdido casi toda su eficacia los indica
dos concursos, porque unos propietarios 
han dispuesto de las fincas ofrecidas, 
otros han significado posteriorm,ent-e su 
deseo de cederlos por menor precio, no 
pocos han formulado ofrecimientos fuera 
del plazo establecido, y en muchos casos 
será posible disponer, mediante una nue
va invitación oh forma legal, de superfi
cies pon emplazamiento más céntrico y 
conveniente que los señalados en las an
tiguas proposiciones:

Considerando que modificada la legis" 
lación para los contratos de servicios y 
obras públicas con la promulgación de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda de de Julio de 1911, se 
impone adoptar como resolución gene
ral la de declarar desiertos y termiñádos 
los concursos de que se ha hecho mérito, 
á fin de poder anunciar con estricta su
jeción á los preceptós' vigéntes ios hue
vos y definitivos que procedan, dentro 
de los créditos otorgados al efecto, te
niendo en cuenta que en la éorivócatofia 
de 1908 la Administración se reservó la 
más absoluta libertad p a r a  sus deci
siones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de Ministros, ha tenido á 
bien declarar desiertos lo s  concursos 
anunciados por Real orden de 30 de Di
ciembre de 1908, para la adquisición de 
solares ó edifipios derj^jb^’ 9 á apr 
char con destino á los servicias de Co
rreos y Telégrafos en las capitales de pro
vincia y demás poblaciones importafttes 
á que aquella disposición hace referen
cia, como resolución prelim inar del anuhr 

nuevos y definitivos concursos 
qtíe han de celebrarse pára los fines in 
dicados* . '

De Real orden lo digo á V. L para su 
cohocimienta y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1915. '

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Córreos y Te

légrafos. ^

f  BEllAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente de clasifi

cación de la fundación Colegio de San 
Juan de Letrán, en Montero (CórdoÍ3a), 
insfr^ido por ^ r ^ n t o n i a  Hidalgo y Mo^

rales dej Rosario, Superiora y Patrona de 
áquélía, en súpíícá de que sea clasificada 
tal institución como benéfico - docente 
particular;

Resultando que en apoyo de la solici
tud se ha presentado un ejemplar do los 
Estatutos por que se rige el Colegio, apro
bados por el Obispo de Córdoba en 14 de 
Marzo de 1?41, qué eStáñ íioy figéntOs; 
una información para perpetua memoria, 
aprobada por auto del Juzgado de p ri
mera instancia de Montoro en 7 de Di
ciembre de 1912, que consta en la certifi
cación expedida por el Sécreíario do la 
Jun ta  provincial de Beneficencia en 14 
de Didenabre de dicho año, á falta de ti
tulo fundacional justificativo de que el 
Colegio viene funcionando en la forma 
actual desde 1774; testimonioa de la es
critura de agregación de ciertos bienes 
para los fines del Colegio, asi como rela
ción de bienes y valores que constituyen 
el capital del Colegio, y certificación ex
presiva de que el edificio reúne las con
diciones necesarias para el uso á que se 
le destina:

Resultando que por los Estatutos por 
que se rige dicha institución, su objeto 
ha de ser la enseñanza de niñas, de cual
quier calidad que sean, ricas ó pobres, ya 
residan de pupilas en la casa ó ya ven
gan desde las suyas á las escuelas del 
Colegio, y que á éstas han de instru ir las 
Hermánás, por cu^^á enseñanza no se ha 
de llevar interés alguno temporal:

Considerando que la institución de 
que se trata constituye un conjunto de 
bienes dedicados á la enseñanza, y por 
tanto, de las que el artículo 2.® del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 19f2 defi- 
ne y coloca bajo e f  protectorado de este 
Ministerio:

Considerando quedos Estatutos que la 
rigen, aprobados por Autoridad compe
tente, confieren á la Comunidad que re
genta la institución todas las facultades 
y deberes propios del Patronato, vinien
do así á determ inarle una personalidad 
j.uridica perfectamente definida de las 
que recóhocb^l articulo 9,*̂  del expresado 
Real decreto:

Considerando que es un principio ge
neral de éstas instituciones la obligación 
de form ar presupuestos y de rendir cuen
tas al Protectorado, según consta deí a r
ticulo 21 y concordantes del Real decreto 
de 27 de Séptiómbre de 1912, 79 y 84 de 
la Íhstruccíóh aprobada por Real decre
tó dé 24 de Juho  de Í813, sin que puedan 
óximirse de élío másíque por disposición 
especial y expresa del fundador, y no pu- 
diendo constar en él easo presente tal 
motivo de exención, es evidente que el 
Fátronato de que se tra ta  se haUá incur- 
80 en la obligación expresada: 

Considerando q u e ' en este expediente 
se han observado los requisitos que esta
blecen los artículos 89 y siguientes de la 
Instrucción citada, y por tanto procede 
tó í^fO baclóh

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner;

Que procede clasificar como de be* 
neficencia particular, sujeto al Protecto
rado del Gobierno, el Colegio de San 
Juan de Letrán, sito en Montoro (Córdo
ba), destinado á la educación de niñas.

2.  ̂ Que se reconozca el Patronato de 
la mencionada fundación en favor de la 
Siiperiora del e:^presado Colegio, tanto 
la actual como en las que reglamentaria
mente le sucedan en el cargo, con la obli
gación una y otras de form ular presu
puestos y rendir cuentas a l  Protecto
rado, y

3.̂  ̂ Que se coipimique esta resolución 
al Ministerio de Hacienda para su cono
cimiento y el de las Direcciones Genera
les que del mismo dependan, asi como 
del Rector de la Universidad de Sevilla, 
á los efectos oportunos.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el presupuestó vlgeníé, 
capítulo 9.°, artículo 1.®, se consigna uñ 
crédito que asciende á la suma de 483.750 
pesetas y que está destinado especial
mente á gratificaciones y remuneracio
nes á los Auxiliares de las Facultades 
Universitarias, conforme al Real decreto 
y disposiciones que organicen este ser
vicio; pero mientras estas disposiciones 
se dictan, és dé necesidad y urgencia 
asegurar l̂ t continuación de los servicios 
de modo que no sufra perjuicio la ense
ñanza, h í  lo sufran tampoco, en la per
cepción de sus haberes, los Auxiliares 
que ejercen sus funciones en virtud de 
nombramiento legal.

A estos efectos, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer:

1.° Que teniendo en cuenta las con
signaciones del presupuesto anterior, las 
necesidades; del servicio y las modifica
ciones introducidas en el mismo por las 
Gor|es, se fijen conforme al detalle que 
va unido á esta Real prden las plantillas 
del personal Auxiliar de las Facultades 
Universitarias, quedando en ellas distri
buido el crédito de 483.750 pesetas á que 
antes se ha'hecho referencia.

2.̂  Aunque estas plantillas tienen ca
rácter provisional, se han de conside|’ur 
como medió necésárió'para qüe no se in 
terrum pan los servicios y el pago de ha
beres 4  funcionarióg y como base in
dispensable para realizar la reforma 
general del servicio á que autorizan ex- 
presamepfé ip§ cpnoe^ J  créditos con
signados en el presupuesto*

3.  ̂ Que continúe en el desempeño de 
sus funciones y  én >e percibo de sus ha- 
beres^;#ude él 4í§ de Enero de este 
añOy por no haber habido interrupción de 
servieios,' el mismo personal que venía
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desempeñando los cargos de esta plan- | pagos por obligaciones de este Ministe- I conocimiento y efectos consiguientes
tilla. I rio para su conocimiento y efectos de i Madrid, 18 de Enero de 1915.

4.® Que se comunique especialmente pago. i
esta resolución al señor Ordenador de

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.De Real orden lo digo á V. I. para su

P;>antilla, ü que se refiere la precedente B eal orden, de los AuxU.lares de la s  Facultades 
lETnivereitarias, comprendidos en el crédito de 483.750 pesetas del presupuesto vigente.

Pesetas. Pesetas.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA Derecho.

Filosofía y Letras, 5 Auxiliares, con la gratificación de 2.250 pe
s e ta s . . . .L . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .......................  11.250

5 Auxiliares, á 1.750 pesetas de gratificación.. .

Ciencias.

3 Auxiliares, con la gratificación do
1.750 pesetas....  ......................  5250

5 Idem, con la id. de 1.500.. ... 7 500
5 Idem, con la id. de 1.250.  _______  6 250

8.750

Derecho,

4 Auxiliares, con la gratificación de 1.750 pesetas.

Medicina.

3 Auxiliares, con la gratificación de {
1.750 pesetas.     ; 5.250

3 Idem, con la id. de 1.500........... ■ 4.500
5 Idem, con la id. de 1.000...............  5.000

Farmacia, ;
3 Auxiliares, con la gratificación de í

1.750 p ese tas.     ; 5.250
2 Idem, con la id. de 1 .000.... . . . . .  í 2.000

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Filosofía y Letras,

3 Auxiliares, con la gratificación de 1.750pesetas,

Ciencias,

3 Auxiliares, con la gratificación de
1.750 pesetas ............... .. | 5.250

1 Idem, con la id. d e . . .      ...... .. [ 1.500
2 Idem, con la id. de 1.250  .......... ; 2.500

Derecho, ‘ «t
4 Auxiliares, con la gratificación de 1.750 pesetas*

Mediciüa.

4 Auxiliares, con la gratificación de ?
1.750 pesetas ........... . - 7.000 ̂

4 Idem, con la id. de 1 .5 0 0 . . . . . . . . .  6.000
. 5 Idem, con la id. de 1.000............  5.000

Farmacia,

2 Auxiliares, con la gratificación de ? ^
1.750 pesetas.................  3.500

2 Idem, con la id. de 1.000.............  ̂2.000

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Filosofía y Letras.

6 Auxiliares, con la  gratificación de 2.250 pe
setas....................................................................

Ciencias,

9 Auxiliares, con la gratificación de
2.250 pesetas.... ........................  20.250

19 Idem, con la id. de 1.500.........  28.500

19.000

7.000

14.750

7.250

5.250

9.250

7.000

18.000

5,500

13.500

Medicina.

10 Auxiliares, con la  gratificación de
2.250 pesetas.  ...................  22.500

2 Idem, con la ld. de 1.750.1............  3.500
14 Idem, con la id. de 1.500. ...........   21.000

Farmacia.

4 Auxiliares, con la gratificación de
2.250 pesetas.  ...............  9.000

4 Idem, con la id. de 1.500. 6.000
1 Idem conservador del Hervario y

del Museo de Farm acología  1.500

48.750

47.000

16.50a

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Filosofía y Letras.

1 Auxiliar, con la gratiñcaci(5n de..........................  1.750

i: Ciencias.

8 Auxiliares, con la  gratificación de
1.750 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.250

, 1 Idem, con la íd.ide.  ...........   1.500
2 Idem, con la id. de 1.250.. 7. > . . . .  2.500

 -----   9.250
i Derecho.

4 Auxiliares, con j la gratificación de 1.750 pe
setas..  .......                   7.000

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Filokofía y Letras.

3 Auxiliares, cón: la  gratificación de 1.750 pe
se tas... . . . . . .  i    ......  5.250

' Ciencias,
" : ■ '■ i   ̂ " ■ ' ' -

2 Auxiliares, á 1.750 p ese tas .. . . . . .   ̂ 8.500
1 Idem, í d ^      IM O
2 Idem, á 1.250... ^ . ,2.600

k ,  —  ------   7.500
Derecho,

4 Auxiliares, con la gratificación de 1.750 pé-
s e ta s i . . . . .^ .  ...............     7.000

Medicina. ?: m •
3 Auxiliares, á 1.750 p ese tas.  ----  5.250
4 Idem, á 1 . 5 0 0 . . O.OOO 
1 Auxiliar  .........................  1.000
3 Idem, á 1.000.      3.000 . .

-— — — - 15.250

UNIVERSIDAD

Filosofía y Letras. < ^

1 Auxiliar, con la gratificación d e ....  1.750

. Ciencias. - ‘, ' ■ ' '  ̂ r
1 Auxiliar, ĉ on la graUficación d e . 1.750
1 Idem, con la  M. d e . . . . . .  ^. . . . . . .  L500 ' - ■
1 Idem, con la id* de.  ...........   1,250

 á.500
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Mesetas.
Derecho.

4 4-Uxiliares, con la gratificación de 1.750 pe- 
 ̂ setas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------------

Medicina.

3 Auxiliares, con la gratifiGáción de
" 1.750 pesetas.. . . . . . . . . . . , . . . . .  5.250

4 Ideíñ, con la id. de 1 . 5 0 0 . ! . . . . . .  6.000
4 Idem, comía id. de 1.000. . . . . . . : .  4.000

Farmacia.

2 Auxiliares, con la gratificación de 
1,750 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 Idem,: con la id. de 1 . 000. . . . . . . . .
3:500
2.000

U N iypiSlD A D

Filosofía ^ Letras.

2 Auxiliares, con la gratificación de 1.750 pe
setas.     ................. ......... .......... ......... ..

. ■ Ciencias. ' '

' 2 Auxiliares, con la gratificación do
1.750 pesetas   ...................  3.500

1 Ideni, con la id, d e .      1,500
" 2 ídem, con la id. de 1.250......   2.500

V Derecho.

4 Auxiliares, con la gratificación; de: l;750Kpe^ 
, actas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ............

Medicina (Cádiz).

3, Auxiliares, con la gratificación de
1.750 pesetas.   ...................  i 5;250

4 Idem, con la id. de 1.500>_____ _ v | ^000
4 Idein, con la id. de 1 . 000 . . . . . . . . .  í 4.000

E ro E B S ID A B  BE VABENG^^ 

Filosofía y Letras*

2 Auxiliares, con la gratificación de 1.750pesetas.

8.750
1.500
2.500

H Auxiliare^, cpn; la  gratificación de 
I.7S0vpesetas.. . . . . . . . . . . .  . . . . . ,

1 Idem, con la id. d e ,
2 Idem^ c o n í n ^  .

 ̂ Derecho,

4. Anxüiares,feon la  gratificación de 1*750 pese^^

7:000

15.250

5.Ó00

3.500

7;oOO

7:000

15:250

>3.500

: 12,750

7.000

Medicina,
3 Auxiliares, con la retribución de

1.750 pesetas. . . . . . . . . , . . . . . . .  5.250
6 Idem, con la id. de 1.500 .........  9.000
4 Idem, con la id. de 1 . 000. . . . . . . . .  4.000

UNIVERSIBAB B E VALLABOLIB 

Filosofía y Letras.

1 Auxiliar, eóú la. gratificación de   .

Ciencias,

1 xluxiliar, con la gratificáción de.
1 Idem, con la id, d e  : . . . . . . . . .
1 Idem, con la id. d e . . . . .  / . . .  ....

1^750
1.500
1.250

Derecho,
4 Auxiliares, con la gratiflcáción de 1,750 pesetas.

Medicina,

4 Auxiliaresy con la grndficaeión de
: 1.750 p e s e t a s . . : . .  7.Q00

4 Idem, comía ad. de 1.500.    -------- 6,000
4 Idem, con la id. de 1.000.. : . . . . . .  ; 4.000

ÜNIVEESIBAB BE ZARAGOZA 

Filosofía y Detrás,

2 Auxiliares, con la gratificación de 1.750 pesetas.

rí a.750
4.500
2.500

5 Auxiliares, con la grátlficaífión de 
1.75Q pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 Idem, cón ia  id. dél;50O.-.. . . .  .
2 Idein, con lá  id. de E250.. . .

301 :Tom L cRÉníTa^,. -

Pesetas.

, Derecho,

4 AuxiMares, con la gratificación de 1.750 pesetas.

Medicina,

4 Auxiliares con la gratificación de
1.750 pesetas . . . .  * . . . . . .  . . u . ; . .  7^000

; 4 Idem; con la id. de 1.500..........    1 6*000
. 4 Idem, con.la id de ROOO, . . . . . . ; 4.000

AUXILIARES NO INOLUÍDOS EN LAS ANTERIORES 
> PLANTILLAS

3 Auxiliares; para las Cátedras. de., enseñanzas
prácticas y experimentales, á 1750- • •  ........

2 Auxiliares^ á 2;260í> . . ., .. i . . .

18.250

1.750

4.500

7.000

17.000

3.500

15.750

7.000

17.000

5.250
-4.500

483*750

REAL QRDEN 
Iljmo. Sv,i S.̂ M* el Rey (q. B. g.) sé ha 

servido disponer que del crédito de 11 
millones de pesetas que se consigna en 
ef presupuesto vigente de esté Ministerio 
para el servicio de caminos vecinales, se 
ásigne la cantidad de dos millones para 
la ejecución de los caminos incluidos: en 
Jos contratos vigentes celebrados con Jas 
Biputaciones, y de los que debían cons
truirse por las extinguidas Juntas pro

vinciales que figuran en Ja: relación qn.e 
acompaña á la  Real orden de 8 de Marzo 
de 1911) y asimismo para las subvencio
nes que se concedan, con arreglo á la Ley  
vigente, para la  conseryación y repara
ción-de caminos vecinales. ¡

Be Real orden lo digo á V. I. para- su 
conocimiento y demás efectos. Bios guar
de ‘ á Y." I. muchos años; Madrid;^ 5 de 
Enero (íe 19Í5." .. ^

UQARTE.
'Beñor Bire^tor; general ; de .r3©bras - Pú- 
 ̂ biicas.

/

« I S T E R I O  .D E  E S T A D O

■ S u lis e e re lu iu a . -

r sección nm
Bisposiciones extranjeras sobre mora* 

tojpias fii;^dasi. de, la guerra
actuaí, y que ee  p'uoíican en la Gaceta» 
pÉ., MAÍ>]̂ m eii - cümplixñiéñtó ■ dé la RÓal 
orden dé"3f de Octubre de 1914.
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Continuación, (*)
RUSIA

Decreto imperial de 20 de Julio,
3 de Agosto de 1914, sobre moratorias.
1.0 Los protestos de las letras cuvos 

plazos yencieron á partír ¿el de Julio 
de 1914 se tram itarán, al cumplirse el 
plazo establecido en el articulo 67 y si
guientes y 111 y siguientes de la ley so
bre Letras de cambio, después de lo cual 
las letras protestadas por esta razón con
servarán su vigencia lo mismo con res- 
XJecto á los libradores, aceptantes y endo
santes que con respecto á cualesquiera 
otras personas interesadas. ^

2.0 Los intei-eses á que tiape refe
rencia el párrafo primero del artículo 50 
de la ley sobre letras de canibio',^ empe
zarán 4 devengarse dur§ñ la vigencia 
de éste decreto, no desde el día del pro
testo, sino desde la fecha en que v=eace el 
plazo para el pago iu^i^a^Q letra, 
hasta la revocación dé esté Pecreto. ,

tiOs derechos pagaderos conforine al 
párrafo tercero del artículo 50 de lá ley 
sobre letras de cambio, no se, percibirán.

3.0 El plazo durante el cual se estima 
oportuno lim itar la vigencia de lo dis
puesto en este Decreto, se' participará al 
Senado i)ara su promulgación.

Decreto im p e ria l de 25 de Ju lio  de 1914 
sobre nioraiopiq^.

1.0 Se suspenden por dos meses, á par
tir  de esta fecha, los protestos y procedi
mientos incoados contra las personas 
responsables por letras extendidas hasta 
el 17 de Julio de 1914 y con plazos poste
riores á esta fecha, cuyo lugar d^ Ubrui 
miento ó de pago se halle en los Gobier
nos de Varsovia, Kalish, Kielétz^ Lom^'- 
chinsk, Lubliii, Petrokof, Plotz, Radom, 
Suwalsk, Siedtétz, Kief, Wolini-a, Gherhi- 
gof, Moguilef, Jolm, Jerson,Táuri4af Be-, 
safabia, Podolia, W ilna, Kovno, Grodno, 
Minisk, San Petersburgo, Pskof, ^ m g ^ '  
rod, Witebsk, Liflandia, Ectlandia, Kur- 
lahdia y 01orie¿.

2.0 Se faculta al Ministro de Hacienda 
para que haga extensivas las excepciones 
á que alude el artículo l.o á las demás 
regiones del Imperio á m edida 
necesidades lo aconsejen y d iuan te  los 
expresados dos meses,  ̂. .

3.0 Se hace extensiva la  accióPr deL 
Dóorétd im perial de 20 de Julio corrien
te á los Gobiernos comprendidos en la 
jurisdicción del 'J^jib^ajf dct 
Varsovia y el Gobierno de Jolm.
Decreto imperial de i2  de Septiembre de 1914

^óhremoráiofídsA
Ro Las letras extendidas hasta el 17 

de Julio de 1914J con plazbB' desde e l 26 
de Agosto íiasta el 25 de Septiembre in- 
clusivé, huyo lugar 4ó  libramiehtó ó de 
pago se halla en los Gabiernos. dO. 
vía, Kalish, Kieletz, Lomschin, Lublin, 
Petrokof, piQtz, Radom, Suvalski, Sied- 
letz, Ipeí,, ■\Yolini4,, 1 ^oguilef,
Jolni, Jersón, Táüf i da, Késaf albíá, Podo - 
lia, Wilna, Kovno, Gordno, Minsk, Petro- 
grad, Pskof, Novgorod, Witebsk, Liflan
dia, Estlandia, K hrláhdia y Oldnez no 
podrán protestarse ni continuarse el pro
cedimiento iniciado para el pago de ellas 
hasta un mes después de transcurrido el 
plazo de cada una.

2.° Lae reclamaciones fundadas en le
tras á las cuales se aplique el Decreto de

: ^  Véanse las G a c e ta s  d e  M a d r id  
de 2, 4, 5, f, 10, 17, 19, 20, 21, 23, 2Í, 
26 dé Nóhiemb̂ ^̂  ̂ 1.̂ , 6. ÍO, 12, 18,19 y 20 
de Diciembre dé' lÓÍ4,>  9; M dél
corriente.

25 de Julio de 1914 y el artículo 1."̂  del 
presente Decreto, a f term inar los plazos 
para el pago de dichas letras podrán 
presentarse y hacerse valer de preferen
cia á cualesquiera otras reclamaciones.

En cuanto á las letras extendidas 
hasta el 17 de Julio de 1914 en moneda 
extranjera y con plazos posteriores á di
cha fecha, independientemente del lugar 
de su libramiento ó de pago, se suspen
derán los protestos y las acciones enta
bladas hasta que hayan transcurrido dos 
semanas desde la apertura de la sección 
de yalqi’ea 4c 1 á Bolsa de San Petersbur
go para la realización de operaciones en 
la moneda correspondiente. Durante ese 
plazo de dos seman&s, el pago de las le
tras podrá hacerse en cualquier día, en
tregándose entonces la cantidad indicada 
en la letra en moneda rqsa, con sujeción 
al artículo 46 de la lo}̂  sobre Letras dé 
cambio.

La regla establecida para las letras en 
ra.Qneda n^^tyanjera se hará extensiva 
también a las operaciones mercantiles 
efectuadas hasta el día 17 de Julio de 
1914 que hubieran de liquidarse en mo
neda extranjera^

4.  ̂ Las letras á las cuales haya de 
aplicarse el Decreto de 25 de Julio del 
corriente año y los artículos 1.° y 3.° del 
presénte Decretó devengarán durante los 
plazos que estos Decretos conceden inte
reses en la siguiente proporción: las le
tras libradas en moheda rusa, un tantó 
por ciento superior en una unidad ál íñ- 
terés corriente de las letras el día eri que 
terniine el plazo para el pago, con arre
glo á lo fíjado pór el Banco Im perial paya 
las letras á seis meses vista, y para las 
letras libradas en inqneda extranjera, el 
tipo oficial dei país dé la moneda.

5.  ̂ É l Ministro dé Hacienda podrá ha
cer exténsiró lo dispuesto en los artícu
los. 1,?, y  3 - del presente decreto^.cpn 
referencia á las letras extendidas basta 
el 17 de Julio del présente año á las de
más provincias del lm perip.
Decreto imperiql de 19 de Septiembre de 1914,

ampliando las disposiciones referentes á
moratorias.
1.° La^letraq extendidas hasta el 17 

de Jq lio  do 1M4, cuyo pla^p vence con 
po§léripridad á esa fechá basta el Í7- de 
S o y í^ b r p  ínjCfusiyé, y cuyo lugar de 
libram iento ó de pago se halla compren
dido en los Gobiernos de Varsovia, Ka
lish, Kieletz, Lomscliinsk, Lublin, Petrp- 
koty i&)tz,h^fedom, Sulvalski, Siedletz, 
Jolm, Vilna, Kovno, Grodno, K urlandiay  
Liflandia,. no ppdrán ser objeto de pro
testo ny de ningún otro procedímiénto 
por e ^ac ip  d§ cp,atrp meses, á contar del 
día del vencirniento de cada una de estas 
letras.
' 2.  ̂ A las letras á las cuales se hagan 
Q^xtcñsiyaa laa disppsipipnes de este de
creto sé les aplicarán las reglas fíjadas éh 
los artículos 2.̂  ̂y 4.® del decreto de 12 de 
S ep tiém brédd í9 l4 . ^

3.é E l Minás^^o dé; Paciepda; queda fR- 
eiRtado para  hacer extpusiyadías diapp- 
slciónes cóníenidás en el decretó de 17 dé 
Juñó  dél corrí ente añó/ á  qué háceh refe
rencia los af iM ilós y del presente 
Decreto á otras localidades del Imperio, 
4 medida que Igs circunstancia^ lo acon- 
SpjPbv 1 / ’ " "  I, .V 1 . ’
Decreto imperial de 5,, do Octubre de 1914,,

sobre moratoria general en et Beino de
Polonia.
1.*̂  Las reclamaciones pecuniarias y 

lós procéiMftaiéntos ejecuMíVós para e l cor 
bro de cantidades que se funden en  cua
lesquiera obligaciones contractuales con

traídas hasta el 17 de Julio de 1914 y cuyo 
lugar de pago se halle situado en las pro
vincias de Varsovia, K a l i s h ,  Kieletz, 
Lernschinsk, Lublin, Petrokof, Plotz, Ra
dom, Suvalski y Jolm, quedan aplazadas; 
las obligaciones cuyos plazos vencen des
pués del 17 de Julio de 1914 y hasta el 17 
de Noviembre de 1914, inclusive, por es
pacio de cuatro meses,, á contar del día 
en que venza cada una, y las obligacio
nes á la vista, hasta el 17 de Noviembre 
de 1914.

Si al cumplirse un pacto bilateral, la 
parte obligada al pago de una cantidad 
en dinero hiciese uso del plazo concedido 
en este artículo, la otra parte podrá no 
cum plir durante este plazo las obligacio
nes que el contrato le impone.

2:  ̂ Las disposiciónes contenidas en el 
artículo anterior no sé aplicarán:

í) A los pagos que hayan de realizar
se por instituciones oficial̂ ^̂  ̂ y por esta- 
blecimiehtoé de carácter público, inclu
yendo los. ferrocarriles así del Estado 
como particulares.

-2) A las cantidades que no excedan 
de 50 rublos.

3) A los sueldos y salarios que se pa
gan con arreglo á un contrato.

4) A los alquileres de viviendas y lo
cales.

5) A las cuentas de las fondas y ho
teles,

6) A las cuentas de los que hacen 
transportes, así por el transporte como 
por los demás gastos.

7) " Al pago de comestibles entregados 
al deudor y á las personas de su familia 
por los comerciantes al por menor ó los 
dueños de restauranes.

8) A los gastos indispensables para 
la curación de enfermedades y los tra ta
mientos.

9) A los plazos de los reintegros de 
préstamos hechos por la Sociedad Pola
ca de Crédito territorial y por las Socie
dades municipales de Crédito de Po
lonia. -

10) A los pagos de intereses, con ex
clusión de los intereses por obligaciones 
garantizadas por hipoteGas sobre propie
dades fabriles é industriales.

11) Al pago de prim as de seguros y 
de indeinnizapipnes fundadas en contra
tos de seguros.

12) Al pago de prim as de seguros so
bre la vida y de seguro contra accidentes 
del trabajo.

3.  ̂ Las disposiciones conteuidas e n  el 
artíeultr l.*̂  se hacen extensiyas á los pa
gos que hubieren de efeétuar los Bancos, 
Casas de baiíéa y Casas dé comerció. So
ciedades de crédito mutuo, instituciones 
de crédito al por menor y demás in s titu -. 
clones semaiahtes por razón de contratos 
de depósito hechos hasta el 17 de. Julio 
de 1914, así como á cualesquiera clase de 
cuentas cuyo saldo en 17 de Julio de 1914 
íesüításe favorable al acreedor, obser
vándose las disposiciones siguientés:

1) ^  i^ u ^ a n fe é  é aGréédqr éuyo sal
do favóf able hó excéda dé 10 rublos, po
drá exigir la  inniediata de la
cantidad qué le pertehezca.

EI depóéitahté #  acreedor cuyn tó d o  
favorable de 100 rublos, tendrá
dei?echq, ^daj^s- de 1a  c m íí^ a d rU tij^  
mepte citada, á un pago memsiíal no ríía- 
yóf dél 5 por 160 del fernánente dé su 
depósito ó saldo en 17 de Julio de 1914.

El total de estos pagpB no deberá; exce
der en n ingún caso d a  500. rubíoa aC 
y todas las cantidades réemñolsañ& 
partih  derf7  de Julio dé I9I4, mclusiye, 
se m cluíM h en la cuénia de la  cmntidhá

^ ^ ^ f^ * ^ ^ n s t i tu c io n e é  de crédito Hl
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'por menor, las cantidades fijadas de 100 
rublos y 500 rublos se rebajarán propor- 
cionalmente á 10 y á 50 rublos.

Independientemente de las canti
dades fijadas en el número 1.*̂  del presen
te artículo, tendrán derecho á reclamar 
el pago ,en totalidad:
■[ a} Todos los depositantes y acreedo
res de cantidades necesarias para el pago 
de obligaciones comprendidas en los nú
meros 3-12 del artículo 2.  ̂ de este De
cretó, así como para el pago de letras cu
y o s plazos—fijados en los Decretos de 12 
y 19 de Septiembre—hiibieren vencido.

bj Los depositantes y acreedores que 
sé dedican á la agricultura ó que poseen 
éstablecimientos comerciales ó industria
les, las cantidades que necesiten para el 
pago de jornales y sueldos á empleados 
y obreros contratados por ellos.

c) Los depositantes y acreedores que 
posean establecimientos industriales, las 
cantidades necesarias para la compra de 
los materiales necesarios para sus esta
blecimientos, con tal, sin embargo, que 
estas cantidades, en su totalidad durante 
la vigencia del presente Decreto, no ex
ceda del 60 por 100 del saldo en 17 de 
Julio de 1914, y que en la cuenta de estas 
cantidades se incluyan todas las pagadas 
desde el 17 de Julio de 1914, inclusive.

El mismo derecho tendrán los propie
tarios de fincas rústicas para el reembol
so d 3 los gastos hechos para la compra 
de simientes, manutención del ganado 
de labor y demás cosas indispensables 
para el cultivo.

d) Las instituciones públicas y de u ti
lidad pública, las cantidades necesarias 
para los gastos corrientes.

ej . Las instituciones gubernamentales, 
todas las cantidades que aparezcan á su 
favor en concepto de depósito y cuales
quiera cuentas de las indicadas en este 
artículo.

3) Al efectuarse los pagos expresados 
en los puntos a) á d) del artículo 2.® de 
esta sección, las instituciones de crédito 
tendrán derecho á exigir al depositante ó 
acreedor la presentación de documentos 
que demuestren los salarios pagados, así 
como las cuentas, facturas, etc., y podrán, 
si lo juzgan conveniente, pagar el im por
te de ellas directamente á las personas á 
quienes pertenecen, según declaración 
del depositante ó acreedor (con exclusión 
de los sueldos y salarios de empleados y 
obreros).

4.® Las reclamaciones fundadas en 
créditos á los cuales se aplique el presen
te Decreto serán preferidas á cualesquie
ra otras, tan luego llegue la época de su 
pago.

5.® Durante los plazos concedidos por 
el presente Decreto, los deudores paga
rán intei'eses en la proporción en que los 
abonaban hasta el 17 de Julio de 1914, 
con arreglo á contrato, y si éstos no con
tuvieran cláusula alguna relativa al pago 
de intereses, éstos se pagarán á razón de 
1 por 100 más alto que el interés fijado 
por el Banco Im perial para el descuento 
de las letras á seis meses vista j  corres
pondiente al día en que term ine el plazo 
concedido para el pago de la obligación.

6.  ̂ La acción de los artículos 1.® á 4.® 
del presente Decreto no se extenderá:

1) A los pagos que deban hacer los 
Bancos cuyo domicilio se halle fuera de 
los Gobiernos enumerados en el artícu
lo 1.̂

2) A los pagos que hayan de hacerse 
en virtud de contratos (entre ellos los de 
depósito y cuentas corrientes) celebra
dos con posterioridad al 17 de Julio de 
l ^ H y

3) Al pago de las letras con respecto

á las cuales CónSerVáñ su vigor las dis
posiciones contenidas en los Decretos de 
20 y 21 de Julio y 12 y 19 de Septiembre 
de 1914.

7.  ̂ La reclamación de deudas particu
lares garantizadas por hipotecas sobre 
fincas situadas en las regiones enuméra- 
das en el artículo 1.® de este Decreto, cuyo 
plazo de pago dura hasta el 17 de Enero 
de 1915 inclusive, se prórroga un año.

Esta disposición no se aplicará á los 
intereses de estas deudas ni al recmboísó 
de los anticipos hechos por la Sociedad 
de Crédito Territorial del Reino de Po
lonia.

8.  ̂ El cumplimientó de las eondicio- 
nes estipuladas en las escrituras hipote
can as á que se alude en el artículo 7.® de 
este Decreto, en virtud de, las cuales, en 
caso de no pagarse los intereses en el 
plazo que se fija, puede ser reclamado el 
capital inmediatamente, se aplazará por 
todo el tiempo indicado en el artícu
lo 7.^

Madrid, 15 de Enero de 1915.—El Sub
secretario, E. Ferraz^,,

m :n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Salbsecretaría.
Por Reales órdenes de fecha 31 de Di- 

ciembi-e último, han sido' nombrados en 
turno de reposición de cesantes:

D. Alberto Balaguer Díaz, Oficial se
gundo de la Administración de Contribu
ciones de Badajoz.

D. José Robledo y David, Oficial cuarto 
d é la  Intervención de Almería.

D. Antonio Guillamón-y Barrera, Oficial 
cuarto del Negociado de alcoholes de Al
bacete.

D. Juan  Abancens y Jiménez, Oficial 
quinto de la Inspección técnica de los 
impuestos mineros de la cuarta Región, 
Huelva.

D. Bonifacio Gallo y Ruiz, Oficial quin
to, Administración de Contribuciones de 
Soria.

D. Alvaro García Salgado, Oficial quin
to de la Tesorería de Hacienda de Oviedo.

D. Antonio Sevilla Iribarne, Oficial 
cuarto de la Intervención de Hacienda de 
Toledo.

Lo que se hace público en la G a c e t a  
DE M a d r id  para conocimiento de los in
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos dentro del plazo reglamen
tario serán baja provisional en el escala
fón, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 12 de Enero de 1915.=E1 Sub
secretario, Mariano Ordóñez.

^irecciési €re3ieral de la Henda 
y Clases Fasivas,

La subasta celebrada en el día de h©y 
para la adquisición y amortización de tí
tulos y residuos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior ha sido declarada 
desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Enero de 1915.=E1 Di
rector general, Federico 0. Bas.

MINISTERIO DE FO M EN TO
Dirección General de 01>ras Fú- 

M ic a s .
SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS
Visto el proyecto y expediente instru i

do á instancia de D. Rafael Segura, soli

citando autorización para establecer un 
varadero flotante en el puerto de Ali
cante:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 76 del Reglamento para la 
aplicación dé la léy de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna:

Resultando que la  Jefatura de Obras 
Públicas y la Jun ta  de Obras del p^uerto 
informan favorablemente la petición, 
proponiendo la prim era se otorgue la  
concesión, encontrando suficientes laS 
condiciones que la Jun ta  propone,para 
garantir los servicios que corren á cargo 
de la misma, y suficientes para el servi
cio que el varadero ha de prestar al trá
fico del puerto:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Alicante, al inform ar favorablemente la 
petición, transoribe un escrito de la So
ciedad de Capataces del puerto, en el que 
se indica que las tarifas que se proponen 
para el uso del varadero son elevadas, y 
señala las que, á su Juicio, deben acep
tarse:

Resultando que la Cámara de Comer
cio informa que deben reformarse las ta
rifas en la forma que índica:

Resultando que la Comandancia de Ma
rina en razonado informe sostiene^ que 
las tarifas presentadas por el peticiona
rio son aceptables, pues, dice, que dos 
gastos qué dicho servicio le ha de oca
sionar y el capital que há de invertir, 
que probablemente tendrá que amortizar 
en pocos años por no estar lejano el día 
en que la Jun ta de Obras del puerto ins
tale su varadero, y sobre todo, que como 
dicho varadero no tendrá carácter obli
gatorio, el que encuentre crecidas sus 
tarifas puede varar sus embarcaciones 
en la playa del Postiguet, como actual
mente se hace:

Resultando que las demás entidades 
informantes nada indican sobre las tari
fas propuestas, dando á entender con su 
silencio que están conformes con ellas: 

Resultando que el Gobernador civil de 
Alicante propone se otorgue la concesión 
con arreglo al proyecto presentado: 

Resultando que los Ministerios de Gue
rra  y Marina informan favorablemente 
la petición:

Considerando que por lo expuesto se 
deduce que la autorización solicitada no 
causa perjuicio á los intereses públicos 
ni á los particulares, y que las observa
ciones hechas á las tarifas por la Socie
dad de Capataces del Puerto quedan re
batidas con las acertadas razones que ex
pone la Comandancia de Marina: 

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre las 
del artículo 44 de la ley de Puertos, debe 
aplicarse á ella lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Junio de 1914, dictada para 
el cumplimiento de lo preceptuado en el 
último párrafo del articulo adicional de 
la ley de Juntas de Obras de puertos de 7 
de Julio de 1911, puesto que obtiene al
gún beneficio de obras realizadas por el 
Estado ó servicios por él establecidos:  ̂

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la  obligación de satisfacer 
un canon á la Junta de Obras del puerto, 
cuya cuantía se estima acertada la de 10 
pesetas mensuales, que la Jefatura de 
Obras Públicas propone de acuerdo con 
dicha Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á D. Rafael 
Segura para que establezca un varadero
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flotante en el puerto de Alicante, con 
arreg;lQ á-las, coíxdiciones siguientes:

1.®- Esta concesión es de carácter pro
visional, y durará ,como máximo el tiem
po que la Jun ta  de Obras del puerto ta r
de en construir el varadero que tiene en 
provecto.

2.^ Esta concesión podrá ser caducada 
en cualquier tiempo, viniendo el conce
sionario obligado á hacer desaparecer 
esta instalación en el plazo que se le fije 
por su cuenta, sin derecho á indemniza- 
pión alguna, y sí sólo á utilizar los mate
riales on ella invertidos.

3.*̂  El concesionario viene obligado 
ásimismo á cambiar el emplazamiento 
del varadero cuando las exigencias de las 
obras así lo aconsejen, siendo de su cuen
ta los gastos de estas traslaciones.

4.  ̂ Para poder varar una embarca
ción será precisa la autorización del Ccf 
mandante de Marina é Ingeniero del 
puerto, quienes además podrán exigir en 
las operaciones todas las garantías nece
sarias para que nunca resulten perjudi
ciales los intereses que el puerto repre
senta.

5.  ̂ Antes de proceder á la varadura 
del prim er barco se probrará el varade
ro cargándolo con 12 toneladas, que in 
sistirán sobre éste en disposición seme
jante Ala que el barco ha de ocupar.

6.  ̂ No podrán aumentarse las tarifas- 
presentadas (que se considerarán como 
máximas legales) sin autorización de la 
Dirección General de Obras Públicas.

7.  ̂ E l concesionario deberá satisfacer 
en la Caja de la Junta  de Obras del puer

to en concepto de canon y por semestres 
adelantados la pantidadr de 120, pesetas 
anuales.

8.  ̂ La falta de cumplimiento de cuaD 
quiera de las condiciones anteriores será 
motivo suficiente para declarar la cadu
cidad de esta autorización, y llegado este 
caso se procederá con arreglo á las dispo- 
sicioiies vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimientq y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1915.=E1 DirectÓr gene
ral, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Alicante.

M4DRID,«-rESt. ttn. “Sucesores de Rlvadeneyra**.—Paseo de San Vicente, núm.


